
 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE SEGUERIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

 
El Departamento de Naturalización del Servicio Nacional de Migración hace saber a las partes por este medio, que se le conceden treinta (30) días hábiles a partir del 04 de abril 
de 2025, a fin de subsanar los defectos que tienen las solicitudes, detalladas a continuación: 
 

No. 

NOMBRE C.R.P NACIONALIDAD 

ABOGADO 

FECHA DE 
INICIO 

DEFICIENCIAS 

1 
LUISA ANELIA CARMONA 
MASS 

E-8-142722 VENEZOLANA 
JUAN 

CARLOS 
DELGADO 

21-feb-24 
• La Declaración Jurada Notarial no cumple con el 

requerimiento del Artículo 385 del Código Penal. (Falso 
Testimonio). 

2 

JANA ESMERALDA CRUZ 
VANEGAS 

E-8-184021 COLOMBIANA 

LUIS 
ANTONIO 
STANZIOL

A 
HENRIQUE

Z 

21-mar-24 
• La cédula de identidad personal del responsable, 

carece de la autenticación del Tribunal Electoral y su 
respectivo timbre fiscal.. 

3 

ANDRES JACOBO DAZA 
BENJUMEA 

E-8-100154 COLOMBIANA 
ATENAS 

PINO-
PINTO 

05-abr-24 

• En cuanto a la solvencia económica: 
• La declaración de renta presentada no cuenta con la 
autenticidad de la firma del C.P.A 
• La Declaración Jurada Notarial no cumple con el 
requerimiento del Artículo 385 del Código Penal. (Falso 
Testimonio. 
• El certificado de nacimiento de la esposa carece de las 
cédulas de los padres. 

4 

JEAN DANIEL KADADIHI 
AZRAK 

E-8-119286 VENEZOLANA 
HERMES E. 
RAMIREZ T. 

05-abr-24 

• En cuanto a la solvencia económica: 
•La declaración de renta presentada no cuenta con la 
autenticidad de la firma del C.P.A 
•La Declaración Jurada Notarial no cumple con el 
requerimiento del Artículo 385 del Código Penal. (Falso 
Testimonio. 



5 

JAIME ALEXIS RIVAS 
ROMERO 

E-8-161555 SALVADOREÑA 
ROSALBA 
MOLINA 

ALVAREZ 
05-abr-24 

• En cuanto a la solvencia económica de la responsable: 
• La carta bancaria no presenta el apellido de casada de 
la madre como está en el estatus migratorio. 
• La carta de trabajo no refleja el apellido de casada de 
la madre como está en el estatus migratorio. 
• El paz y salvo no cuenta con el número de carnet 
residente permanente de la madre. 
• La ficha de seguro social no refleja el número de 
Carnet de residente permanente de la madre notariado. 
• No fue presentado el paz y salvo del solicitante como 
se exige en los requisitos. 
En consecuencia, se ordena la corrección, conforme a 
lo establecido en el Artículo 121 del Decreto Ley 3 de 
2008 

6 

CAMILO ROSERO 
FERNANDEZ 

E-8-191708 COLOMBIANA 

OSCAR 
AUGUSTO 
CEDEÑO 

GUTIERREZ 

08-abr-24 

• 1. En cuanto a la documentación del responsable: 
• Autenticar y timbrar el carnet de residente permanente 
del responsable. 
2. En cuanto a la solvencia económica del responsable: 
• La declaración de renta presentada no cuenta con la 
autenticidad de la firma del C. P. A 

7 

GIANPIERRE ABBINANTE E-8-167449 ITALIANA 
MARIA 

FABREGA 
11-abr-24 

• En cuanto al carnet de residente permanente del 
responsable: 
• No se encuentra autenticado, ni con sus respectivos 
timbres fiscales. 

8 

RAMON ANTONIO 
HERRERA GRULLON 

E-8-108653 DOMINICANA 

KAROL 
IVONNE 
GOMEZ 
ROJAS 

15-abr-24 

• En cuanto al formato de la entrevista de naturalización: 
• Debe ser llenada por el solicitante completa y solicitar 
cita e ventanilla. 
 
2. En cuanto a la solvencia económica: 
• La paz y salvo mantiene un error en el apellido. 

9 
WAJDI MOHAMMAD FARIZ 
DAR SHALABI 

E-8-95240 JORDANA 
EDWIN 
ALEXIS 

BATISTA 
16-abr-24 

• En cuanto al formato de la entrevista de naturalización: 
• Debe ser llenada por el solicitante completa y solicitar 
cita en ventanilla. 



10 

MALVIN JOSE DE AVILA 
MORALES 

E-8-129601 COLOMBIANA 
MITZI 

VILLALOBO
S 

16-abr-24 

• La Declaración Jurada Notarial no cumple con el 
requerimiento del Artículo 385 del Código Penal. (Falso 
Testimonio). 

• En cuanto a la cédula de la responsable debe venir 
autenticada y timbrada 

11 ANDREA ALEJANDRA 
RINCON ROSALES DE 
PEREZ 

E-8-176112 VENEZOLANA 

DANAYKA 
DAYIBETH 
MARTINEZ 

BARRIA 

18-abr-24 
• En cuanto a la solvencia económica de la responsable: 

• La carta bancaria debe venir con sello y firma fresca, 
como se establecen en los requisitos. 

12 

FRANCIS VANESSA 
RODRIGUEZ MAYORA 

E-8-161295 VENEZOLANA 

INDIRA 
CEVILLE 

MANTOVA
NI 

19-abr-24 

• En cuanto a la solvencia económica: 
• Ejerce una profesión regularizada por la Ley N.º 4 del 
23 de enero de 1956, justificar como ejerce la profesión 
de estilista. 
• Presentar la declaración de renta, que cuenta con la 
renta neta gravable requerida y firmada por el CPA 
Certificación de Recepción y recibo de pago. 
• La carta bancaria presentada carece de firma y sello 
de la entidad bancaria. 

• El récord policivo presentado ingresó vencido. 

13 

ZAHI IZHAK MAOZ E-8-72603 ISRAEL 
MARKY 
PEREZ 

22-abr-24 

• En cuanto a la solvencia económica: 
• Presentar la declaración de renta, que cuenta con la 
renta neta gravable requerida y firmada por el CPA 
Certificación de Recepción y recibo de pago. 
• La Declaración Jurada Notarial no cumple con el 
requerimiento del Artículo 385 del Código Penal. (Falso 
Testimonio). 

14 

NABIL CANTILLO ROJAS E-8-110166 COLOMBIANA 
ANANIAS 
PAREDES 
GARCIA 

23-abr-24 

• En cuanto a la solvencia económica: 
• Presentar la declaración de renta, que cuente con la 
renta neta gravable requerida de 12.000 y firmada por 
el CPA 
• La carta de trabajo debe venir debidamente 
autenticada con firma y sello fresco y con nombre 
completo del solicitante. 



15 

SAMUEL BELLO 
CAMARGO 

E-8-215461 COLOMBIANA 
CARLOS 

CENTELLA 
BUENO 

24-abr-24 

• En cuanto a la diligencia de posesión: 
• Los documentos del extranjero deben venir 
debidamente autenticados y apostillados. 

• En cuanto a la cédula de la responsable: 
• Debe venir autenticada y timbrada. 

• La Declaración Jurada Notarial no cumple con el 
requerimiento del Artículo 385 del Código Penal. (Falso 
Testimonio). 

• El formulario de entrevista debe ser llenado 
completamente por el solicitante y solicitar cita para la 
misma. 

16 

CARMEN YADIRA ARENAS 
MONTOYA 

E-8-142420 COLOMBIANA 

MONICA A. 
LOSADA O. 

DE 
HERRERA 

25-abr-24 

• En cuanto a la solvencia económica: 
• Presentar la declaración de renta, que cuenta con la 
renta neta gravable requerida de 12.000 y firmada por 
el CPA 
Certificación de Recepción y recibo de pagos. 

• La Declaración Jurada Notarial no cumple con el 
requerimiento del Artículo 385 del Código Penal. (Falso 
Testimonio). 

17 

LINA MARIA VELASQUEZ 
RESTREPO 

E-8-115819 COLOMBIANA 

CARMEN 
VILLEGAS 
MELENDE

Z 

20-may-24 

• En cuanto a la solvencia económica: 
• Presentar la declaración de renta, que cuenta con la 
renta neta gravable requerida de 12.000 y firmada por 
el CPA 

18 

TANIA VEROSKA 
SARMIENTO REYNOSO 

E-8-61866 PERUANA 
SAMUEL 
JIMENEZ 
VASQUEZ 

24-may-24 

• En cuanto a la solvencia económica: 
• Presentar la declaración de renta, que cuenta con la 
renta neta gravable requerida de 12.000 y firmada por 
el CPA, con sus respectivos recibos de pagos. 
• La carta bancaria debe contar con cifras nominales y 
no numerales. 

19 

JARIANNHYZ FRAYBETH 
ALVAREZ BRAVO 

E-8-168669 VENEZOLANA 

MARIA 
PAULA 
ORSINI 
HARRIS 

03-jun-24 

• En cuanto al carnet de residente permanente del 
responsable: 
• No se encuentra autenticado, ni con sus respectivos 
timbres fiscales. 



20 
NIGER RICARDO GARCIA 
BAEZ 

E-8-172173 VENEZOLANA 

VICTOR 
ENRIQUE 
MENDOZA 
TAMAYO 

03-jun-24 
• La Declaración Jurada Notarial no cumple con el 

requerimiento del Artículo 385 del Código Penal. (Falso 
Testimonio). 

21 

GLORIA ESPERANZA 
VANEGAS TORRES 

E-8-196525 COLOMBIANA 

LUIS 
ANTONIO 

STANZIOLA 
HENRIQUE

Z 

05-jun-24 

• En cuanto a la ley de reciprocidad del 25 de septiembre 
de 2023, debe presentar la ley de reciprocidad 
colombiana actualizada autenticada y certificada. 

• En cuanto al carnet de residente permanente del 
responsable: 
• No se encuentra autenticado, ni con sus respectivos 
timbres fiscales 

22 

LAWRENCE DAVID 
MORALES HERNANDEZ 

E-8-152115 VENEZOLANA 

DORINA 
JOVANKA 

PEREZ 
AGUILAR 

05-jun-24 

•  Presentar la declaración de renta a título personal, que 
cuenta con la renta neta gravable requerida de 12.000 
y firmada por el CPA, con sus respectivos recibos de 
pagos. 

23 

VANESSA CAROLINA 
VIDAL MENDEZ 

E-8-144433 ESPAÑOLA 

JUAN 
CARLOS 

DELGADO 

11-jun-24 

• En cuanto a la solvencia económica: 
• Presentar la declaración de renta a título personal, que 
cuenta con la renta neta gravable requerida de 12.000 
y firmada por el CPA, con sus respectivos recibos de 
pagos. 

• La Declaración Jurada Notarial no cumple con el 
requerimiento del Artículo 385 del Código Penal. (Falso 
Testimonio). 

24 

JUNTING LU E-8-194845 NEOZELANDESA 
HUGO J. 

TAPIERO S. 
20-jun-24 

• En cuanto a la solvencia económica: 
• Debe presentar carta de trabajo debidamente 
autenticada y con el formato como lo indican los 
requisitos. 
• Aportar ficha de seguro social notariada. 

25 

KUT KARAHASAN 
KARAHASAN 

E-8-183851 ESPAÑOLA 
MELVA 

HERRERA 
DE LICI 

21-jun-24 

• En cuanto a la solvencia económica: 
• Presentar la declaración de renta, que cuenta con la 
renta neta gravable requerida de 12.000 y firmada por 
el CPA Certificación de Recepción y recibo de pago. 



26 
MARIA CAROLINA 
HELIGON ROJAS 

E-8-147196 VENEZOLANA 
YAZMILA 

GONDOLA 
DUGUID 

26-jun-24 
• La Declaración Jurada Notarial no cumple con el 

requerimiento del Artículo 385 del Código Penal. (Falso 
Testimonio). 

27 

ANDREAS MEOLI E-8-117869 ITALIANA 

LUIS 
EDUARDO 
PAJARES 
CHAVEZ 

19-nov-24 

• En cuanto a la solvencia económica: 
• Presentar las dos últimas declaraciones de renta 2023 
y 2024, que cuenten con la renta neta gravable 
requerida de 12.000 y firmada por el CPA, con sus 
respectivos recibos de pagos. 

• Con relación a su escritura públicas. Las presentadas 
deben venir debidamente autenticada. 

28 

MAILYS JAOUEN  E-8-173553 FRANCESA  

JOEL 
EDGARDO 
ANDRADE 
DE LEON 

27-nov-24 

• La Ficha de seguro social debe presentarla con el 
número de carnet de residente permanente corregido y 
debe estar notariada. 

• La cedula de identidad del su conyugue fue autenticada 
pero adolece del timbre fiscal de 2.00 B/. 

29 

MIGUEL ANGEL PORRAS 
JARAMILLO 

E-8-204105 COLOMBIANA 

LISETTE 
ANDREA 

DELGADO 
SANCHEZ 

27-nov-24 

• En cuanto a la solicitud, la misma presenta 
inconsistencia con el numeral ya que menciona el 
“numeral 1 de la constitución política de la república de 
Panamá”” sin embargo el resto de la documentación 
está basada en el “numeral 3 de la constitución política 
de la república de Panamá” 

30 

IVAN MESA DUPONT E-8-114879 CUBANA 
ALEJANDR
O PEREZ 
SALDAÑA 

29-nov-24 

• En cuanto a la solvencia económica: 
• Presentar las acciones ya que declara que tiene “su 
propia empresa” 

• La Declaración Jurada Notarial contradice el estado civil 
declarado 



31 

SUZANNE MICHELLE 
ALEMANY 

E-8-120003 ESTADOUNIDENSE 
RODRIGO 

EMMANUEL 
LOPEZ C. 

04-dic-24 

• En cuanto a la solvencia económica basada en su 
declaración en la entrevista: 
• Presentar las dos últimas declaraciones de renta 2023 
y 2024, que cuenten con la renta neta gravable mínima 
requerida de 12.000 B/. y firmada por el CPA, con sus 
respectivos recibos de pagos. 

•  El pasaporte no está debidamente autenticado como lo 
exige el Artículo 120 numeral 9 del Decreto Ley 3 de 
2008. El presentado fue notariado. 

32 

DUNIAR REINALDO 
GONZALEZ 

E-8-151596 CUBANA 
VICTOR 
MANUEL 
ARAUZ 

16/12/2024 

• En cuanto a la solvencia económica basada en su 
declaración en la entrevista: 
• Presentar la última declaración de renta 2024, que 
cuenten con la renta neta gravable mínima requerida de 
12.000 B/. y firmada por el CPA, con sus respectivos 
recibos de pagos. 
• Presentar registro público de sus negocios y sustentar 
como trabaja de “belleza” profesión regularizada. 

• El pasaporte ingresa vencido, no cuenta con los 6 
meses de vigencia debe presentar debidamente 
autenticado como lo exige el Artículo 120 numeral 9 del 
Decreto Ley 3 de 2008. 

• Presentar certificado de matrimonio que conste el 
vínculo y sustente el certificado de servicio público 
aportado. 

33 

DANIEL EDUARDO ZUÑIGA 
YCIARTE  

E-8-164581 VENEZOLANA 
JUSTO 

CEBRIAN  
16/12/2024 

• Acreditar la ausencia de antecedentes penales del país 
de origen como exige el Artículo 120 numeral 2 del 
Decreto Ley 3 del 2008, y como lo exigen los requisitos 
mediante un documento “notarial”. 

34 

ENRIQUE FERNANDEZ 
SANCHEZ 

E-8-148328 ESPAÑOLA  
MICHELLE 
SOBERON 

17/12/2024 

• Acreditar la ausencia de antecedentes penales del país 
de origen como exige el Artículo 120 numeral 2 del 
Decreto Ley 3 del 2008, y como lo exigen los requisitos 
de naturalización. 



35 

JULIAN SOTO GOMEZ E-8-196758 COLOMBIANA 
GISEL DE 

MELO 
12/18/2024 

• En cuanto a la solvencia económica: 
• Presentar las declaraciones de renta 2023 y 2024 a 
título personal, que cuenta con la renta neta gravable 
mínima requerida de 12.000 B/. y firmada por el CPA, 
con sus respectivos recibos de pagos. Las presentadas 
carecen de la firma del CPA. 

• En cuanto al formato de la entrevista de naturalización: 
Debe ser llenada por el solicitante completamente y 
debe solicitar cita en ventanilla, dentro de la 
terminología de los 30 días, debe dar cumplimiento a 
ser entrevistado. 

36 
YEXY LISETH MEDINA 
COLMENAREZ 

E-8-146001 VENEZOLANA 
JORGE A. 

IGLESIAS P. 
19-dic-24 

• El pasaporte debe presentarse debidamente 
autenticado como lo exige el Artículo 120 numeral 9 del 
Decreto Ley 3 de 2008.   

37 

MARCO BARUZZI  E-8-175058 ITALIANA 
ROSALBA 
MORENO  

19/12/2024 

• El poder y la solicitud no están legalmente redactadas 
como lo exige el Artículo 120 numeral 1 del Decreto ley 
3 del 22 de febrero de 2008.   

• La Declaración Jurada Notarial mantiene 
inconsistencia. 

38 

YBIED ALEXANDRA YANEZ 
ARRIECHE 

E-8-210961 VENEZOLANA 
ODILIO  

SANCHEZ 
PEREZ 

19/12/2024 

• Acreditar la ausencia de antecedentes penales del país 
de origen como exige el Artículo 120 numeral 2 del 
Decreto Ley 3 del 2008, y como lo exigen los requisitos 
mediante un documento “notarial”. 

39 

JANINE SALOME 
SPRITZER 

E-8-114397 ARGENTINA 
TRONCOSO 
TRIBALDO 

23/12/2024 

• Acreditar la ausencia de antecedentes penales del país 
de origen como exige el Artículo 120 numeral 2 del 
Decreto Ley 3 del 2008, y como lo exigen los requisitos” 

• Presentar la constancia del domicilio con sus 
respectivos recibos de servicios públicos que la 
sustenten. 

40 

PILAR MORENO 
RAYMUNDO  

E-8-120190 ESPAÑOLA 
ANA 

GRACIELA 
MEDINA 

23/12/2024 

• En cuanto a la solvencia económica: 
• Presentar registro público de la sociedad anónima y 
certificados de acciones debidamente autenticados. 

• El aviso de operación debe presentarse autenticado. 



41 

ROCIO NUÑEZ SANCHEZ E-8-118897 ESPAÑOLA 
ANA CRUZ 

MADRID 
26/12/2024 

• En cuanto a la solvencia económica: 
• Presentar registro público de la sociedad anónima y 
certificados de acciones debidamente autenticados. 
• Presentar registro púbico del certificado de la 
propiedad. 

42 

ANTONIO NUÑEZ 
SANCHEZ  

E-8-112176 ESPAÑOLA 
ANA CRUZ 

MADRID 
26/12/2024 

• Presentar las declaraciones de renta, que cuenten con 
la renta neta gravable requerida mínima de 12.000 B/ y 
firmada por el CPA, con sus respectivos recibos de 
pagos, las presentadas no cumplen con la renta neta 
gravable planteada en el Decreto ejecutivo 320 de 2008 
Artículo 225 numeral 3. 

43 
DAHIAN RAMIREZ 
GIRALDO  

E-8-198361 COLOMBIANA 
CAMILO 

CARABALI 
ANDRADE 

27/12/2024 
• Acreditar la ausencia de antecedentes penales del país 

de origen como exige el Artículo 120 numeral 2 del 
Decreto Ley 3 del 2008. 

44 
MARIA DE LOS ANGELES 
MARTINEZ DEL CASTILLO 

E-8-192683 ESPAÑOLA 
ENRIQUE 

JAEN 
ORTEGA 

30/12/2024 
• El pasaporte debe presentarse debidamente 

autenticado y certificado como lo exige el Artículo 120 
numeral 9 del Decreto Ley 3 de 2008.   

45 SUMAIYABNU 
MOHMADASLAM 
PIRUKURESHI 

E-8-112463 IINDIA 
ORLANDO 

RAMOS 
SANCHEZ 

30/12/2024 
• La Declaración Jurada Notarial carece del Artículo 385 

sobre el falso testimonio y mantiene inconsistencias en 
su redacción. 

46 

LORENA CAMPO GRACIA E-8-100239 COLOMBIANA 
ANA 

SALVADOR  
31/12/2024 

• En cuanto a la solvencia económica: 
• Las declaraciones de renta presentadas carecen de la 
Autenticación del C.P.A  
• Que cuente con la renta neta gravable mínima 
requerida de 12.000 B/ y firmada por el CPA 
Certificación de Recepción y recibo de pagos. 

 


